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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 10 de julio de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, dentro del cual, el 5 de junio de 2023, el apoderado de la entidad 
demandante, aportó memorial adjuntando el enteramiento por aviso (Art. 292 del CGP), al demandado. SIRNA ok.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
  
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00093 de 2022 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado:  MARCO ANTONIO TORRES FUNEME 
Fecha Auto:  10 de agosto de 2023. 
 

SE INCORPORA a la encuadernación la documentación descrita en el informe 

secretarial que precede, al tenor de la cual, SE DISPONE NO TENER en cuenta la 

notificación por aviso (Art. 292 del CGP) del demandado, cuya constancia se arrimó el 5 

de junio de 2023, por cuanto en dicho enteramiento se enunció como dirección del 

juzgado la nomenclatura de la sede antigua (Calle 7 No. 2B – 34 Oficina 401), pese a 

que, desde el 12 de noviembre de 2021, el despacho se encuentra situado en la Calle 8 

No. 6 – 89. Adicionalmente se enuncio que el proceso a notificar, corresponde al 

radicado No. 2022 – 00930, enumeración que es errada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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